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MGV   CURSA CON ALCANCE LA 

RESOLUCIÓN N° 143, DE 2021, 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 

Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

SANTIAGO, 

Esta Contraloría General ha dado 
curso al documento del epígrafe, por medio del cual se transfiere un aporte 

extraordinario a las municipalidades que indica, por encontrarse ajustado a 
derecho. 

No obstante, cumple con hacer 
presente que de acuerdo a los montos consignados en el considerando 7° y el 

artículo 1° del acto en estudio, las sumas que se señalan en la tabla del aludido 
artículo 1° están expresadas en miles de pesos, cuestión que se omitió 

consignar en ésta. 

Con el alcance que antecede se ha 
tomado razón de la resolución del rubro. 

Saluda atentamente a Ud., 

OFICIO DE ALCANCE
Por orden del Contralor General de la República
Oficio : E114486/2021
Fecha  : 14/06/2021
Maria Soledad Frindt Rada
Jefa de División












































